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Asunto: Sesión Ordinaria No. 3231, Artículo 13, del 25 de agosto de 2021. 
Pronunciamiento sobre el Proyecto de “Ley Marco de Empleo Público”, 
que se tramita en el Expediente Legislativo N° 21.336, a partir del fallo N° 
2021-17098 de la Sala Constitucional 



COMUNICACIÓN DE ACUERDO 
Sesión Ordinaria No. 3231 Artículo 13, del 25 de agosto de 2021 
Página 2 
 

 

 

 
Para los fines correspondientes se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo 
Institucional, citado en la referencia, el cual dice: 
 
RESULTANDO QUE: 
 

1. En atención al artículo 96 del Estatuto Orgánico, las Políticas Generales aprobadas 
por la Asamblea Institucional Representativa constituyen la base para la toma de 
decisiones del Consejo Institucional, siendo las vigentes las publicadas en La 
Gaceta N°423 del 26 de octubre de 2015 y La Gaceta No. 555 del 09 de mayo de 
2019; en lo conducente, interesa la que se indica a continuación:  
 

“13. Se fortalecerá el trabajo conjunto en áreas estratégicas con las universidades 
que conforman el Sistema de Educación Superior Universitario Público.” 

 
2. La Asamblea Legislativa aprobó en primer debate, con el voto favorable de 32 

diputadas y diputados, el proyecto de Ley N° 21.336 “Ley Marco de Empleo 
Público”. 

 
3. La Sala Constitucional resolvió, el 31 de julio del 2021, mediante el fallo número 

N° 2021-17098, las consultas legislativas formuladas por un grupo de diputadas y 
diputados sobre el proyecto de “Ley Marco de Empleo Público”, aprobado en 
primer debate por la Asamblea Legislativa. 

 
4. En su fallo, la Sala IV encontró 35 inconstitucionalidades contenidas en el proyecto 

de Ley N.° 21.336 “Ley Marco de Empleo Público”, según el siguiente detalle: 
 

“Vicios relativos al Poder Judicial y al Tribunal Supremo de Elecciones 
 

• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que el artículo 2 inciso 
a) no es por sí mismo inconstitucional, en cuanto incluye al Poder Judicial y al 
Tribunal Supremo de Elecciones en un marco regulatorio general de empleo 
público, pero sí lo es por sus efectos, porque algunas de sus normas vacían de 
contenido el principio de separación de poderes. 

 

• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que el artículo 6 inciso 
b) es inconstitucional, pues somete al Poder Judicial y al Tribunal Supremo de 
Elecciones a la potestad de dirección del Poder Ejecutivo. 

 

• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que son 
inconstitucionales los incisos d), g) y, p) del artículo 7 por afectar la 
independencia del Poder Judicial y del Tribunal Supremo de Elecciones, en 
cuanto los somete a la potestad de dirección y reglamentación de MIDEPLAN, 
asimismo a la verificación de si cumple o no con el cometido de la evaluación 
del desempeño, correspondiendo esta última función a los poderes judicial y 
electoral. 
 

• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que el párrafo segundo 
del inciso a) del artículo 9 es inconstitucional, respecto a su aplicación al Poder 
Judicial y al Tribunal Supremo de Elecciones. 
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• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que el artículo 13 inciso 
f) es inconstitucional por lesionar la independencia de poderes, tanto respecto 
del Poder Judicial como del Tribunal Supremo de Elecciones. 

 

• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que el artículo 13 inciso 
a) es inconstitucional, respecto del Tribunal Supremo de Elecciones, pues 
todos los funcionarios de ese órgano pasarían al Servicio Civil, con excepción 
de sus magistrados. 

 

• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que el párrafo primero 
del artículo 14 es inconstitucional, respecto del Poder Judicial y del Tribunal 
Supremo de Elecciones. 

 

• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que el párrafo primero 
del artículo 17 es inconstitucional, en cuanto sujeta los cargos de alta dirección 
del Poder Judicial y del Tribunal Supremos de Elecciones a las disposiciones 
de alcance general, directrices y reglamentos que emita MIDEPLAN. 

 

• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que el artículo 18 es 
inconstitucional porque afecta la independencia del Poder Judicial y del 
Tribunal Supremo de Elecciones. 

 

• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que los artículos 21 y 
22 son inconstitucionales, por cuanto el ejercicio de la potestad disciplinaria de 
los servidores del Poder Judicial y los del Tribunal Supremo de Elecciones es 
parte esencial de la independencia judicial y electoral. No obstante, la creación 
de una nueva causal de despido, por no pasar la evaluación del desempeño en 
dos ocasiones consecutivas, es constitucional en tanto la aplique el Poder 
Judicial y el Tribunal Supremo de Elecciones de acuerdo con su normativa 
interna. 

 

• Por mayoría se evacua la consulta, en el sentido de que los incisos g) y h) del 
artículo 49 son inconstitucionales por violar la independencia del Poder Judicial. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Hernández López salvan el voto 
y declaran que no son inconstitucionales estos incisos. 
 

Vicios que afectan a las universidades públicas 
 

• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que el artículo 6 es 
inconstitucional en cuanto somete a las universidades públicas a la potestad de 
dirección del Poder Ejecutivo. Las magistradas Garro Vargas y Picado Brenes 
dan razones diferentes. 
 

• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que el artículo 7 es 
inconstitucional en relación con aquellas disposiciones que someten a las 
universidades públicas a la potestad de dirección y reglamentación por parte 
de MIDEPLAN. 
 

• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que el párrafo segundo 
del inciso a del artículo 9 es inconstitucional respecto a su aplicación a las 
universidades públicas. 
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• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que el artículo 13 inciso 
e) es inconstitucional, por no incluir en tal inciso a los servidores que realizan 
investigación, acción social y cultural de las universidades públicas. 
 

• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que el artículo 14 es 
inconstitucional, porque somete el sistema de reclutamiento y selección de 
personal de las universidades públicas a la potestad de dirección de 
MIDEPLAN. 
 

• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que el artículo 17 es 
inconstitucional, en cuanto somete al personal de alta dirección de las 
universidades públicas a las disposiciones de alcance general, directrices y 
reglamentos que emita el MIDEPLAN. 
 

• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que el artículo 30 es 
inconstitucional, en el tanto no excluye a los funcionarios que realizan labores 
sustanciales -propias de la actividad universitaria-, y porque no establece que 
-en atención a la autonomía universitaria- la construcción de la familia de la 
columna salarial y sus características corresponde en forma exclusiva y 
excluyente a los máximos órganos de los entes universitarios. 
 

• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que los artículos 31, 32 
y 34 son inconstitucionales, en el tanto no excluyen a los funcionarios que 
realizan labores sustanciales -propias de la actividad universitaria-, y porque la 
definición de los factores de trabajo relevante, su peso relativo, el número de 
grados requeridos dentro de cada familia y sus características, y la elaboración 
de la columna salarial corresponde en forma exclusiva y excluyente a los 
máximos órganos de los entes universitarios. 
 

• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que el artículo 33 es 
inconstitucional, en el tanto no excluye a los funcionarios que realizan labores 
sustanciales -propias de la autonomía universitaria-, y somete el manual de 
puestos de dichos funcionarios al análisis y evaluación de MIDEPLAN, lo que -
en atención a la autonomía universitaria- corresponde en forma exclusiva y 
excluyente a los máximos órganos de los entes universitarios. 
 

• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que el artículo 37 inciso 
f) es inconstitucional. 
 

Vicios que afectan a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) 
 

• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que el artículo 2 inciso 
b) no es por sí mismo inconstitucional, en cuanto algunas de sus normas -como 
se examina de seguido- incluye a la CCSS en un marco regulatorio general de 
empleo público, pero sí es inconstitucional por sus efectos puesto que algunas 
de sus normas vacían de contenido su autonomía de gobierno. 
 

• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que el artículo 6 es 
inconstitucional, en cuanto somete a la CCSS a la potestad de dirección del 
Poder Ejecutivo. 
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• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que el inciso d) del 
artículo 7 es inconstitucional en relación con aquellas disposiciones que 
someten a la CCSS a la potestad de dirección y reglamentación por parte de 
MIDEPLAN. 
 

• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que el párrafo segundo 
del inciso a del artículo 9 es inconstitucional respecto a su aplicación a la CCSS. 
 

• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que el artículo 13 inciso 
b) es inconstitucional, por no incluir a los servidores que realizan labores 
sustanciales y profesionales referentes a los fines constitucionales que se le 
asignan a la CCSS. 
 

• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que el párrafo primero 
del artículo 14 es inconstitucional, porque somete el sistema de reclutamiento 
y selección de personal que realizan labores sustanciales y profesionales 
referentes a los fines constitucionales a la potestad de dirección de MIDEPLAN. 
 

• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que el artículo 17 es 
inconstitucional, en cuanto somete al personal de alta dirección pública de la 
CCSS a las disposiciones de alcance general, directrices y reglamentos que 
emita el MIDEPLAN. 
 

• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que el artículo 18 es 
inconstitucional, por afectar la autonomía política de la CCSS en cuanto a los 
plazos del personal de alta dirección pública. La magistrada Picado Brenes da 
razones adicionales. 

 
Vicios que afecta a las municipalidades 

 

• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que, el artículo 2 inciso 
c) no es por sí mismo inconstitucional, en cuanto incluye a las municipalidades 
en un marco regulatorio general de empleo público, pero sí lo es por sus efectos 
puesto que algunas de sus normas -como se examina de seguido- vacían de 
contenido su autonomía de gobierno. 
 

• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que el artículo 6 es 
inconstitucional en cuanto somete a las municipalidades a la potestad de 
dirección del Poder Ejecutivo. 
 

• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que el artículo 7 es 
inconstitucional en relación con aquellas disposiciones que someten a las 
municipalidades a la potestad de dirección y reglamentación por parte de 
MIDEPLAN. 
 

• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que el párrafo segundo 
del inciso a del artículo 9 es inconstitucional respecto a su aplicación a las 
municipalidades. La magistrada Garro Vargas da razones diferentes. La 
magistrada Picado Brenes da razones adicionales. 
 

• Por unanimidad se evacua la consulta, en el sentido de que el artículo 13 al no 
crear una familia de puestos de los empleados municipales los incluye a todos 
en el Servicio Civil. 
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• Por unanimidad se evacua la consulta en el sentido de que el párrafo primero 
del artículo 14 es inconstitucional, porque somete el sistema de reclutamiento 
y selección de personal que realizan labores sustanciales y profesionales 
referentes a los fines constitucionales de las municipalidades a la potestad de 
dirección de MIDEPLAN. 
 

• Por unanimidad se evacua la consulta en el sentido de que el artículo 17 es 
inconstitucional, en cuanto sujeta los cargos de alta dirección de las 
municipalidades a las disposiciones de alcance general, directrices y 
reglamentos que emita el MIDEPLAN. 
 

• Por unanimidad se evacua la consulta en el sentido de que el artículo 18 es 
inconstitucional, por afectar la autonomía política de las municipalidades 
respecto de los plazos del personal de alta dirección pública.” 

 
5. El Consejo Institucional, mediante sendos acuerdos de las Sesiones Ordinarias 

No. 3186, No. 3204, No. 3214 y No. 3219 se pronunció sobre el proyecto de “Ley 
Marco de Empleo Público”, en los siguientes términos: 

 
Sesión Ordinaria No. 3186, Artículo 8, del 19 de agosto de 2020 

 
“a. En respuesta a la consulta obligatoria del texto sustitutivo del Proyecto de “Ley 

Marco de Empleo Público”, Expediente Legislativo No. 21.336, este Consejo 
Institucional rechaza de plano el Proyecto de “Ley Marco de Empleo Público”, 
Expediente Legislativo No. 21.336, por cuanto el mismo: 

 
i. Atropella gravemente la Autonomía Universitaria, al someter a las 

Universidades Estatales bajo la jerarquía del Poder Ejecutivo, en la figura 
del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN). 

ii. Atenta contra la independencia de las Universidades Públicas, para darse 
su estructura organizativa propia y el esquema de autogobierno. 

iii. Pasa por alto, tanto la disposición del artículo 192 de la Constitución 
Política, que reconoce expresamente “excepciones al estatuto del servicio 
civil”. 

iv. Desconoce el derecho constitucional a la negociación y firma de 
convenciones colectivas y atropella derechos laborales consolidados, de 
las Personas Funcionarias Públicas. 

v. Afecta significativamente la gestión del talento humano, como elemento 
estratégico para el cumplimiento de la misión de las diferentes 
instituciones, que se pretende cubrir con esa ley, en general, y de las 
Universidades Estatales en particular. 

vi. Presenta otras situaciones de claro roce constitucional, por la 
inobservancia del régimen de autonomía administrativa de las 
Municipalidades y de la Caja Costarricense de Seguro Social. 

 
b. Comunicar el pronunciamiento de este Consejo, a través del documento del 

Informe Final presentado por la Comisión Especial para el análisis del Proyecto 
de Ley Marco de Empleo Público No. 21.336, al señor Presidente de la 
República, al Consejo Nacional de Rectores (CONARE), a los Consejos 
Universitarios de las Universidades Públicas y al Despacho de la Señora 
Ministra de Planificación Nacional y Política Económica, así como a la Comisión 
de Gobierno y Administración de la Asamblea Legislativa.  
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c. Advertir, respetuosamente, a las Señoras Diputadas y Señores Diputados, 
sobre la clara contradicción que representaría, en caso de aprobarse el 
proyecto, en los términos consultados, dados los efectos del mismo con 
respecto al "Pacto Nacional por el Avance de los ODS en el marco de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible en Costa Rica". 
 
…” 

 
Sesión Ordinaria No. 3204, Artículo 15, del 17 de febrero de 2021 

 
“a. Reiterar que el Proyecto “Ley Marco de Empleo Público”, Expediente 

Legislativo No. 21.336: 
 

i. Atropella gravemente la Constitución Política y la Autonomía 
Universitaria, al someter a las Universidades Estatales bajo la jerarquía 
del Poder Ejecutivo, en la figura del Ministerio de Planificación Nacional 
y Política Económica (MIDEPLAN) o al Servicio Civil. 
 

ii. Atenta contra la independencia de las Universidades Públicas, para darse 
su estructura organizativa propia y el esquema de autogobierno. 
 

iii. Pasa por alto la disposición del artículo 192 de la Constitución Política, 
que reconoce expresamente “excepciones al estatuto del servicio civil”. 

 
iv. Desconoce el derecho constitucional a la negociación y firma de 

convenciones colectivas y atropella derechos laborales consolidados, de 
las Personas Funcionarias Públicas. 

 
v. Afecta significativamente la gestión del talento humano, como elemento 

estratégico para el cumplimiento de la misión de las diferentes 
instituciones, que se pretende cubrir con esa ley, en general, y de las 
Universidades Estatales en particular. 
 

vi. Presenta otras situaciones de claro roce constitucional, por la 
inobservancia del régimen de autonomía administrativa de las 
Municipalidades y de la Caja Costarricense de Seguro Social. 

 
vii. Desconoce la relevancia de la participación estudiantil en el quehacer de 

la academia y en el desarrollo de las personas que la realizan. 
 

b. Solicitar a los señores Rectores de las Universidades Estatales que, en el seno 
del CONARE, intensifiquen las gestiones ante el Poder Ejecutivo y el Poder 
Legislativo, de manera que las Universidades Públicas sean retiradas del 
Proyecto “Ley Marco de Empleo Público”, Expediente Legislativo No. 21.336 y 
que promuevan acciones de presión, no violentas, que permitan a las 
Comunidades Universitarias expresar su desacuerdo con este proyecto, y así 
hacerlo sentir a las Autoridades de los Poderes Ejecutivo y Legislativo.  

 
c. Solicitar al señor Rector del Instituto Tecnológico de Costa Rica, Ing. Luis 

Paulino Méndez Badilla, que intensifique su participación en las gestiones que 
el CONARE desarrolle ante el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en 
procura de que las Universidades Estatales sean retiradas del Proyecto “Ley 
Marco de Empleo Público”, Expediente Legislativo No. 21.336 y que promueva 
a lo interno de la Institución la adopción de estrategias, que permitan a la 
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Comunidad Institucional ejercer medidas de presión, no violentas, ante esos 
poderes de la República, de manera que se haga saber el sentir de la 
Comunidad sobre ese proyecto de ley.  
…” 

 
Sesión Ordinaria No. 3212, Artículo 12, del 14 de abril de 2021 

 
“a.  Manifestar que el Proyecto “Ley Marco de Empleo Público”. Expediente Legislativo 

No. 21.336, de convertirse en ley de la República, atentaría contra la división de 
Poderes que la Constitución Política de la República de Costa Rica establece y 
contra la autonomía que esa constitución confiere a instituciones como la Caja 
Costarricense del Seguro Social, el Poder Judicial, las municipalidades, Tribunal 
Supremo de Elecciones y las Universidades Estatales, en detrimento del “Estado 
Social de Derecho” que caracteriza a Nuestro País. 

 
b. Solicitar a los señores Rectores de las Universidades Estatales que, en el 

seno del CONARE, agoten las vías del diálogo y de acercamiento con las 
Señoras y Señores Diputados, con la finalidad de que se corrija el Proyecto 
“Ley Marco de Empleo Público”, Expediente Legislativo No. 21.336, en todos 
aquellos aspectos que atentan contra la división de Poderes, el irrespeto a las 
autonomías conferidas en la Constitución Política, el “Sistema Social de 
Derecho” y el respeto a los derechos humanos.  

 
c. Solicitar al CONARE que la Comisión de Comunicación de las 5 universidades 

públicas continúe las acciones de divulgación y concientización, en 
coordinación con las Comisiones Internas de las Universidades. 

 
d. Requerir de la Asamblea Legislativa la consulta que ordena el artículo 88 de 

la Constitución Política de la República de Costa Rica del Proyecto “Ley Marco 
de Empleo Público”, Expediente Legislativo No. 21.336, en virtud de que el 
texto actualizado al 10 de marzo del 2021 contiene cambios sustantivos al 
texto analizado por este Consejo en ocasión anterior. 

 
e. Solicitar al Ing. Luis Paulino Méndez Badilla que, en su condición de Rector 

del Instituto Tecnológico de Costa Rica, adopte las decisiones necesarias 
para el eventual ejercicio de las acciones legales, que permita el 
ordenamiento jurídico costarricense, en caso de aprobarse el Proyecto “Ley 
Marco de Empleo Público”, Expediente Legislativo No. 21.336”, con 
afectación de lo dispuesto en el Artículo 84 de la Constitución Política y que 
promueva en el seno del CONARE acciones en el mismo sentido.  

 
f. Indicar a la Ciudadanía Costarricense, al Señor Presidente, a las Señoras 

Diputadas y a los Señores Diputados, que el Proyecto “Ley Marco de Empleo 
Público”, Expediente Legislativo No. 21.336”, no está planteado de manera 
que se asegure la eficiencia y eficacia en la prestación de los bienes y 
servicios públicos,  contar con un Estado moderno, coherente, equitativo y 
transparente, ideales que este Consejo Institucional comparte en el fondo, 
pero no en la forma con la que pretende realizarse, la cual debilita nuestro 
Estado Social y Democrático de Derecho y atropella nuestra Constitución 
Política, misma que tanto ustedes como nosotros hemos jurado observar y 
defender.  

 
…” 
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Sesión Ordinaria No. 3219, Artículo 12, del 02 de junio de 2021 

 
“a.  Solicitar a la Asamblea Legislativa el rechazo del Proyecto de Ley 21336 “Ley 

Marco de Empleo Público” por las razones expuestas y efectos del texto 
señalados en este pronunciamiento. 

 
b. De manera consecuente con lo solicitado en el punto anterior, se indica a la 

Asamblea Legislativa que el proyecto de ley No. 21.336, pese a las 
modificaciones que ha sufrido como producto del trámite legislativo, se 
caracteriza porque: 
 

i.      Atropella gravemente la Autonomía Universitaria, al someter a las 
Universidades Estatales bajo la jerarquía del Poder Ejecutivo, en la figura 
del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica 
(MIDEPLAN). 
 

ii. Atenta contra la independencia de las Universidades Públicas, para 
darse su estructura organizativa propia y el esquema de autogobierno. 

 
iii. Pasa por alto la disposición del artículo 192 de la Constitución Política, 

que reconoce expresamente “excepciones al estatuto del servicio civil”. 
 

iv. Reduce el derecho constitucional a la negociación y firma de 
convenciones colectivas y atropella derechos laborales consolidados, 
de las Personas Funcionarias Públicas. 

 
v. Afecta significativamente la gestión del talento humano, como elemento 

estratégico para el cumplimiento de la misión y visión de las diferentes 
instituciones, que se pretende cubrir con esa ley, en general, y de las 
Universidades Estatales en particular, porque cada uno de los 
subsistemas que conforman dicha gestión deben estar orientados a 
satisfacer la excelencia en los tres pilares fundamentales sobre los que 
se fundamenta la universidad: Docencia, investigación y extensión. 
 

vi. Presenta otras situaciones de claro roce constitucional, por la 
inobservancia del régimen de autonomía administrativa de las 
Municipalidades y de la Caja Costarricense de Seguro Social. 
 

vii. Afecta la separación de poderes constitucionalmente consagrada. 
 

viii. Debilita el “Estado Social de Derecho” 
 

ix. Presenta ambigüedades e incongruencias que provocarán inseguridad 
jurídica y judicialización de conflictos entre diferentes entidades y el 
Poder Ejecutivo 

 
c. Solicitar a la Asamblea Legislativa que, en caso de no atender positivamente 

la solicitud de rechazo planteada, las Universidades Estatales sea retiradas 
del listado de instituciones a las que se aplicaría la ley derivada del proyecto 
No. 21.336, por cuanto como ha quedado fehacientemente demostrado, no 
existe asidero constitucional, para que se les incluya y además, el proyecto 
atenta contra la independencia  para el desempeño de sus funciones y de 
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plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, así 
como para darse su organización y gobierno propios que garantiza el artículo 
84 de la Constitución Política de Costa Rica. 

 
d. Solicitar a la Asamblea Legislativa que, en caso de no atender positivamente 

la solicitud de exclusión de las Universidades Estatales del proyecto de ley 
No. 21.336, se introduzcan, de manera concordante con disposiciones 
específicas para las Universidades Estatales en los artículos 18, 21, 22, 23 
inciso c y 27, las siguientes modificaciones: 

 
1.  Del inciso b del artículo 5 para que se lea: “Para las personas 

trabajadoras del Título II del Estatuto de Servicio Civil se establece que 
la continuidad laboral se considerará interrumpida después de un plazo 
igual o superior a 6 meses. Al tratarse de la Universidades Públicas, se 
respetarán los plazos y periodos determinados en sus Estatutos 
Orgánicos y Reglamentos Internos”. 

 
2. Introducir un párrafo final al inciso a del artículo 7 con el siguiente texto 

“Al tratarse de la Universidades Públicas, se respetarán las disposiciones 
en la materia señalados en sus Estatutos Orgánicos y Reglamentos 
Internos”. 

 
3. Eliminar el inciso b del artículo 7, que propone como función de 

MIDEPLAN “Establecer mecanismos de discusión, participación, y 
concertación con las corporaciones municipales a través de la Unión de 
Gobiernos Locales, y las instituciones de educación superior universitaria 
estatal, en materia de empleo público” no es claro en su contenido y tiene, 
potencialmente, la capacidad de atentar contra el derecho de las 
Universidades Estatales de promover, en el marco de las competencias 
que le brinda el artículo 84 constitucional, la discusión, el análisis, la 
investigación, la extensión, la docencia, el pensamiento crítico y 
propositivo, etc. en materia de empleo público.  

 
4. Incorporar un párrafo en el inciso c del artículo 7, de manera que se lea 

de la siguiente manera: “c) “Emitir disposiciones de alcance general, 
directrices, y reglamentos, que tiendan a la estandarización, 
simplificación y coherencia del empleo público, según lo preceptuado en 
la Ley Nº. 6227, Ley General de la Administración Pública, de 2 de mayo 
de 1978, y el artículo 46 de la Ley Nº. 2166, Ley de Salarios de la 
Administración Pública, de 9 de octubre de 1957”. Al tratarse de la 
Universidades Públicas, se respetarán las disposiciones en la materia 
señalados en sus Estatutos Orgánicos y Reglamentos”. 

 
5. Modificar el inciso g del artículo 7 de manera que su texto sea el siguiente: 

“g) Emitir los lineamientos y principios generales para la evaluación del 
desempeño. Al tratarse de la Universidades Públicas, se respetarán las 
disposiciones en la materia señalados en sus Estatutos Orgánicos y 
Reglamentos”. 

 
6. Modificar el inciso k del artículo 7, para que su texto sea el siguiente: “k) 

Preparar una estrategia coherente e integral para el aprendizaje y el 
desarrollo en las instituciones que están bajo la jerarquía del Poder 
Ejecutivo, estableciendo cómo se desarrollará la capacidad a largo plazo 
para estándares de dirección y competencia profesional más altos y 
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proporcionando orientación a las Instituciones Públicas sobre cómo 
planificar y aplicar las actividades dentro de la estrategia”. 

 
7. Agregar al final del segundo párrafo del artículo 9 el siguiente enunciado 

“En el caso de las Universidades Estatales se procederá según lo que 
definan sus Estatutos Orgánicos y sus Reglamentos”. 

 
8. Agregar al final del inciso 3 del artículo 11 párrafo final con el siguiente 

texto “En el caso de las Universidades Estatales se respetará lo dispuesto 
en sus Estatutos Orgánicos y en sus Reglamentos Internos”. 

 
9. Agregar al final del párrafo del artículo 14 pretende que establece que “El 

reclutamiento y selección de las Personas Servidoras Públicas de nuevo 
ingreso se efectuará con base en su idoneidad comprobada, para lo cual 
el Ministerio de Planificación y Política Económica emitirá, con absoluto 
apego a la Ley Nº. 6227, Ley General de la Administración Pública, de 2 
de mayo de 1978, disposiciones de alcance general, directrices, y 
reglamentos, según la respectiva familia de puestos”, un párrafo final con 
el siguiente texto “En el caso de las Universidades Estatales se respetará 
lo dispuesto en sus Estatutos Orgánicos y en sus Reglamentos Internos”. 

 
10. Agregar a la disposición contenida en el artículo 14, del  inciso a), que no 

permite la  elección de un postulante al “Estar ligado por parentesco de 
consanguinidad o de afinidad en línea directa o colateral hasta tercer 
grado inclusive, con la jefatura inmediata ni con las personas superiores 
inmediatas de esta en la respectiva dependencia”, un párrafo final con el 
siguiente texto: “En el caso de las Universidades Estatales se respetará 
lo dispuesto en sus Estatutos Orgánicos y en sus Reglamentos Internos”. 

 
11. Agregar en el artículo 15, inciso f), cuando se establece que “… la 

valoración de méritos de las personas aspirantes solo podrá otorgar a 
dicha valoración una puntuación proporcionada que no determinará, en 
ningún caso, por sí misma el resultado del proceso selectivo” un párrafo 
final con el siguiente texto “En el caso de las Universidades Estatales se 
respetará lo dispuesto en sus Estatutos Orgánicos y en sus Reglamentos 
Internos”. 

 
12. Agregar al artículo 17, como parte final del enunciado “El Ministerio de 

Planificación y Política Económica emitirá las disposiciones de alcance 
general, directrices, y reglamentos, en materia del personal de la alta 
dirección pública, que sean acordes con la Ley Nº. 6227, Ley General de 
la Administración Pública, de 2 de mayo de 1978, para dotar a la 
Administración Pública de perfiles con integridad y probada capacidad de 
gestión, innovación y liderazgo, para procurar el mejoramiento de la 
prestación de bienes y servicios públicos” la siguiente expresión “El perfil, 
los requisitos para ocupar por un cargo y el procedimiento de 
nombramiento de la alta dirección en las Universidades Estatales se 
regirá por lo que dispongan sus Estatutos Orgánicos y sus Reglamentos 
Internos”. 

 
13. Agregar al artículo 21, como párrafo final del enunciado “…obtener dos 

evaluaciones del desempeño consecutivas inferiores a una calificación 
del 70%, que se encuentren en firme, una vez agotado el procedimiento 
de impugnación de la calificación y siempre que se haya acreditado la 
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responsabilidad de las persona servidora pública por dicha evaluación 
deficiente…” un párrafo final con el siguiente texto “En el caso de las 
Universidades Estatales se respetará lo dispuesto en sus Estatutos 
Orgánicos y en sus Reglamentos Internos”. 

 
14. El texto del inciso a del artículo 21 debe ser revisado, por cuanto la 

disposición contenida en el proyecto no es efectiva, pues no se 
establecen las consecuencias para la Administración Pública en caso de 
que no se respete el plazo indicado, ni se indican tampoco las razones 
que puedan justificar el retraso por parte de la Administración en la 
conclusión del proceso, ni se indica el plazo de retraso que puede 
considerarse razonable, todo ello en perjuicio de la persona trabajadora 
afectada por un proceso disciplinario. 

 
15. De manera similar, el texto del inciso b del artículo 21 debe ser revisado 

porque violenta el principio de inocencia establecido en la Constitución 
Política de Costa Rica, pues se ordena al jerarca institucional nombrar un 
órgano director del proceso a partir de “una denuncia o queja”, sin realizar 
primero una investigación preliminar que le permita estar seguro de que 
la denuncia tiene algún fundamento que amerite la apertura del 
procedimiento y tampoco se exige que las denuncias deban estar 
fundamentadas en elementos de prueba, ni se exige que el jerarca valore 
la prueba de previo a ordenar la instalación del órgano director del 
proceso. Tampoco se indica en ese artículo los elementos mínimos que 
debe contener el traslado de cargos, fundamentalmente los referidos a la 
tipicidad y antijuridicidad de la conducta perseguida, el acceso a la prueba 
de cargo y el acceso al expediente durante todas las etapas del 
procedimiento.  No se hace referencia al principio del juez natural que 
debe prevalecer al nombrar el órgano director del proceso, ni al principio 
de inmediatez de la prueba que debe privar en la redacción del informe 
recomendativo. 

 
16. En el inciso d del artículo 21 se precisa aclarar que tal suspensión será 

con goce de salario, toda vez que si la suspensión se realiza sin goce de 
salario deja de ser una medida precautoria para convertirse en una 
sanción y por tanto constituiría una violación  al artículo 39 de la 
Constitución Política de Costa Rica, que dispone que “A nadie se 
hará sufrir pena sino por delito, cuasidelito o falta, sancionados por ley 
anterior y en virtud de sentencia firme dictada por autoridad competente, 
previa oportunidad concedida al indiciado para ejercitar su defensa y 
mediante la necesaria demostración de culpabilidad”. 

 
17. Agregar al artículo 24, que plantea que “El personal de la alta dirección 

pública deberá recibir capacitación formal diferenciada en caso de que lo 
requiera para reforzar las competencias y conocimientos técnicos que 
aseguren el buen ejercicio de la labor. También deberán recibir 
capacitación en los temas actuales de innovación y desarrollo que el País 
requiera, de acuerdo a las tendencias globales de competitividad, para 
garantizar la modernización de la gestión pública, ajustándola a las 
practicas más recientes un párrafo final con el siguiente texto:  “Las 
Instituciones de Educación Superior Universitaria Estatal, emitirán 
normativa interna que regule esta materia de conformidad con los 
artículos 84, 85 y 87 y el principio de debido proceso contenidos en la 
Constitución Política de Costa Rica”. 
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18. El último párrafo del artículo 27 establece que “Las Instituciones de 

Educación Superior Universitaria Estatal emitirán las disposiciones que 
regularán la evaluación del desempeño de su personal para el adecuado 
cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo de la Educación Superior 
Estatal, los artículos 84, 85 y 87 de la Constitución Política de Costa Rica 
y lo establecido en la presente ley”. Si bien esta disposición respeta la 
Autonomía Universitaria, se requiere de una mayor claridad en su texto, 
de manera que dé cobertura a toda la actividad universitaria en su 
conjunto sin que puedan darse problemas de interpretación en su 
verdadero alcance. Por tanto, se solicita que la redacción de ese párrafo 
sea la siguiente: “Las Instituciones de Educación Superior Universitaria 
Estatal emitirán las disposiciones que regularán la evaluación del 
desempeño de su personal en respeto a lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Constitución Política de Costa Rica”.  

 
19. El párrafo tercero del artículo 28 establece que “Los lineamientos 

generales aplicables para todo Sector Público los definirá el Ministerio de 
Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN), con el objetivo 
de homogeneizar y estandarizar, con las salvedades respectivas, los 
métodos de evaluación y los sistemas de información respectivos”. Este 
párrafo debe ser mejorado para hacerlo concordante con las 
disposiciones del artículo 27. Por tanto, se solicita que se agregue un 
párrafo final que diga lo siguiente “Tratándose de las Universidades 
Estatales la evaluación del desempeño se regirá por lo que establezcan 
sus Estatutos Orgánicos y sus Reglamentos Internos”. 

 
20. El artículo 29 establece que “Cada jefatura de la Administración Pública, 

al inicio del año, deberá asignar y distribuir a todas las Personas 
Servidoras Públicas entre los procesos, proyectos, productos y servicios 
de la dependencia, estableciendo plazos de entrega y tiempo estimado 
para su elaboración. //Será responsabilidad de cada persona superior 
jerárquica dar seguimiento a este plan de trabajo anual; su 
incumplimiento será considerado, previo procedimiento administrativo, 
falta grave de conformidad con la normativa aplicable. //Para el 
seguimiento regular y frecuente de las actividades del plan de trabajo, 
cada administración deberá establecer un sistema informático al efecto, 
alimentado exclusivamente durante la jornada laboral por cada persona 
servidora pública con actividades diarias vinculadas a dichos procesos, 
proyectos y productos, y el cumplimiento de plazos y tiempos. Será 
responsabilidad de cada persona servidora pública, incluido todo el nivel 
directivo, la actualización y el mantenimiento al día de la información 
necesaria para la evaluación de su desempeño, de conformidad con los 
procesos, proyectos, productos y servicios asignados particularmente, 
sus plazos de entrega y tiempos estimados para su elaboración, en dicho 
sistema informático que la Administración pondrá a su disposición.  Su 
incumplimiento será considerado falta grave de conformidad con la 
normativa aplicable”.  Este artículo requiere ser concordado con lo 
establecido en el artículo 27 en lo que refiere a las Universidades 
Estatales y para ello se solicitar que se incorpore un párrafo final con el 
siguiente texto “Tratándose de las Universidades Estatales la evaluación 
del desempeño se regirá por lo que establezcan sus Estatutos Orgánicos 
y sus Reglamentos Internos”. 
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21. El primer párrafo del artículo 31 establece que “El Ministerio de 

Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN), especificará 
una metodología de valoración del trabajo para el servicio público. La 
metodología de evaluación del trabajo será un esquema de «factor de 
puntos», en el que las puntuaciones se asignarán a los puestos de trabajo 
de acuerdo con un análisis de los factores de trabajo relevantes” lo que 
supone una intervención del Poder Ejecutivo en la administración de las 
Universidades Estatales en violación del artículo 84 de la Constitución 
Política de Costa Rica. Por tanto, se solicita que se agregue un párrafo 
final que diga lo siguiente “Tratándose de las Universidades Estatales la 
valoración de trabajo se regirá por lo que establezcan sus Estatutos 
Orgánicos y sus Reglamentos Internos”. 

 
22. El artículo 32 establece que “Cada familia laboral estará conformada por 

una serie de grados, cada uno de los cuales representa un grupo de 
puestos con perfil similar. El Ministerio de Planificación Nacional y Política 
Económica (MIDEPLAN), definirá el número de grados requeridos dentro 
de cada familia laboral, así como sus características, como respuesta a 
una evaluación de todos los puestos dentro de la familia laboral” lo que 
violenta la disposición del artículo 84 de la Constitución Política de Costa 
Rica, al someter a las Universidades Estatales a directrices del Poder 
Ejecutivo e impedirles el ejercicio de la capacidad de autoestructuración 
y autogobierno que se desprende de ese artículo constitucional. Por 
tanto, se solicita que se agregue un párrafo final que diga lo siguiente: 
“Tratándose de las Universidades Estatales el número de grados 
requeridos dentro de las familias laborales que las afecten se definirán en 
sus Estatutos Orgánicos y en la Reglamentación Interna”. 

 
6. En la Sesión Ordinaria No. 3230 del Consejo Institucional, realizada el 18 de agosto 

de 2021, el Dr. Luis Gerardo Meza Cascante, dejó presentada la propuesta 
denominada: “Pronunciamiento sobre la “Ley Marco de Empleo Público” 
(Expediente Legislativo No. 21.336) a partir del voto de la Sala Constitucional”; la 
cual se traslada para análisis y dictamen a la Comisión de Planificación y 
Administración. 

 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 

1. El voto de la Sala Constitucional, mediante el cual se atendieron consultas de 
Señoras Diputadas y Señores Diputados sobre el proyecto de “Ley Marco de 
Empleo Público”, aprobado en primer debate por la Asamblea Legislativa, vino a 
confirmar que tal proyecto contiene decenas de inconstitucionalidades, tal y como 
le señaló reiterada y oportunamente este Consejo Institucional a la Asamblea 
Legislativa.  

 
2. Tales señalamientos de roces constitucionales, con directa afectación de la 

división de poderes y el respeto a las autonomías otorgadas por la Constitución 
Política a las Universidades Estatales, a la Caja Costarricense de Seguro Social, 
al Poder Judicial, al Tribunal Supremo de Elecciones y a las Municipalidades, 
fueron también reiteradas y oportunamente señaladas a la Asamblea Legislativa 
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por otros Consejos Universitarios de las Universidades Estatales, el CONARE, la 
Corte Suprema de Justicia, diversos sindicatos y el “Departamento de estudios, 
referencias y servicios técnicos” de la Asamblea Legislativa (en el oficio AL-DEST-
CJU-027-2021), sin que se recibiera la debida atención en el trámite legislativo y 
en la posterior votación en primer debate. 
 

3. La Comisión de Planificación y Administración en su reunión No. 935-2021, 
celebrada el 19 de agosto de 2021, conoció y analizó el texto la Propuesta 
“Pronunciamiento sobre la “Ley Marco de Empleo Público” (Expediente Legislativo 
No. 21.336) a partir del voto de la Sala Constitucional” y dictaminó recomendar al 
Pleno del Consejo Institucional que haga saber al Señor Presidente de la 
República Sr. Carlos Alvarado Quesada, quien impulsó desde el Poder Ejecutivo 
el proyecto de “Ley Marco de Empleo Público”, y a las señoras y señores Diputadas 
y Diputados de la Asamblea Legislativa, que lo aprobaron con su voto en primer 
debate, la enorme decepción que le embarga por su actuar, así como el 
planteamiento de acciones adicionales para el trámite venidero.  

 
 

SE ACUERDA: 
 

a. Manifestar a la Asamblea Legislativa y al Señor Presidente de la República Sr. 
Carlos Alvarado Quesada, que este Consejo valora que la contundencia del voto 
de la Sala Constitucional, sobre el contenido del proyecto de “Ley Marco de 
Empleo Público”, al señalar expresamente que contiene 35 inconstitucionalidades, 
es elemento suficiente y contundente para que no se continúe con el trámite de 
aprobación, en sede legislativa, de tan desafortunado proyecto. 

 
b. Expresar a las Señoras Diputadas y a los Señores Diputados que aprobaron con 

su voto el proyecto de “Ley Marco de Empleo Público” en primer debate, la enorme 
decepción que embarga a este Consejo por su actuar, por cuanto estuvieron 
amplia y oportunamente advertidas(os), y de manera reiterada, de la cantidad de 
inconstitucionalidades que tal proyecto contiene y de la amenaza que su 
aprobación significa para el “Estado Social de Derecho”, en general, y para el 
respeto a la autonomía universitaria, en particular. 

 
c. Expresar al Señor Presidente Carlos Alvarado Quesada, la enorme decepción de 

este Consejo con su actuar, al impulsar desde el Poder Ejecutivo el proyecto de 
“Ley Marco de Empleo Público” por cuanto contiene, tal como ha señalado la Sala 
Constitucional, 35 inconstitucionalidades, situación que le fuera advertida 
reiterada y oportunamente por diversos actores sociales, entre los que se 
encuentra este Consejo, y de la amenaza que su aprobación significa para el 
“Estado Social de Derecho”, en general, y para el respeto a la autonomía 
universitaria, en particular. 

 
d. Instar a las Comunidades Universitarias Estatales a seguir informándose del 

trámite que se brinde al proyecto de “Ley Marco de Empleo Público” en la 
Asamblea Legislativa y a participar en todas las actividades pacíficas que se 
organicen y se desarrollen en contra de la aprobación, en segundo debate, de ese 
proyecto.  
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e. Solicitar al CONARE que la Comisión de Comunicación de las cinco 

Universidades Públicas, continúe las acciones de divulgación y concientización, 
en coordinación con las Comisiones Internas de cada Universidad. 

 
f. Reiterar a la Ciudadanía Costarricense, al Señor Presidente, a las Señoras 

Diputadas y a los Señores Diputados que, este Consejo sostiene el ideal de que 
el Pueblo Costarricense merece  contar con un Estado moderno, coherente, 
equitativo y transparente, mas el proyecto de “Ley Marco de Empleo Público” no 
solo está muy lejos de lograr ese cometido, sino que debilita el Estado Social y 
Democrático de Derecho y atropella la Constitución Política, misma que tanto 
ustedes como nosotros hemos jurado observar y defender.  

 
g. Indicar que, contra este acuerdo podrán interponerse los recursos extraordinarios 

de aclaración o adición, en el plazo de diez días hábiles, posteriores a la 
notificación del acuerdo.  Por así haberlo establecido la Asamblea Institucional 
Representativa, es potestativo del recurrente interponer ambos recursos o uno 
solo de ello-s, sin que puedan las autoridades recurridas desestimar o rechazar 
un recurso, porque el recurrente no haya interpuesto el recurso previo. 

 
h. Comunicar. ACUERDO FIRME. 
 
 
Palabras clave:  Proyecto –  Ley – Marco – Empleo – Público – Sala – Constitucional  
– Asamblea – Legislativa – Presidente – República  
 

 
 
 
c.d.   Auditoría Interna (Notificado a la Secretaria vía correo electrónico) 
zrc 
 


		anquesada@itcr.ac.cr
	2021-08-25T15:17:25-0600
	TEC
	ANA DAMARIS QUESADA MURILLO (FIRMA)
	Comunicación de Acuerdo S3231




